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Con fecha de ay;!t~ comunicado alConsejo el Ex-
celentísimo Sel'i()?~Don ~Migue¡Cayetano Soler la Real
prder¡, siguiénte. .~-

.. • . j; P~r Reál Cédula-de I7 de Julio pr&'CÍ1ño~e:tpe~
,dictaá consulta del CO~lSejOpleno ~se propuso S. M. el
-importante obJetode con.rolidar..el crédito de los Vales)

.,y. "e.vitar,19.f- daFígs~ue causaba el excesivopremio de
su reducoion j jixár!.do..se"este con la calidad de por

~_.~abe.ra ai seis por dento' sobre su primitzvo ualor , SZ1'l

incluir los inter~se".f.'--_~
Aunque -lá letra y espín/u de la misma Real Cé-

dula no dexaba arbitrio d la uariacion de dictámenes
sobre su oerdadera inteligenda -' con todo se han he-
cho algunos recursos á S. M. por esta vía reserva--
da de Hacienda de mi cargo; dudando si desde el dia
primero del presente mes en que empezrfd regir dicha
Cédula debian correr los Vales en todo género de pa-
gos por el legítinzo valor que representan ~ 6 con la
rebaa:a del seis por ciento: y enterado S. M de di-
chos recursos -' teniendopresente el principal fin y ob-
jeto de la expedicion de la Real Cédula-'y las per-
judiciales resultas que serian tnevitables á su Real
Hacienda y Vasallos en comprehender baxo su dis-
posiczon casos no contenidos en ella -'y que necesaria..
mente alejarían el logro de sus soberanas intenciones
dirigidas al bemjiczopúblico J se ha servido declarar
conpuntual arreglo d la citada Real Cédula, que la
diferencia del seis por ciento señalada en el cap. 2.0,

solo es, y debe entenderse para los casos de reduc-
don de Vales d dineroj y para hacer los pagos es-
tipulados en oro ó plata -' como así bien los de sala ...
rios, y otras obligaczonesque se reputan de la mis-
ma clase J quedando dichos Vales en los demas casos
expeditosy corrientes para ser .admiiidos por el todo
de su ·valor en los términos. que prescribe el cap. .5.0



.~:;
de la misma Real Cédula referente d las anteriores;
y que esta declaracion se comunique al Consejo por
medio de V.E. para que lo tenga entendido en los ca-
-sos que ocurran) y expida las órdenes que estime

~ convenientes para, su puntuar. "uniforme cumplimiento."
.. ' '~'~"_\':.:J)U!llcéit!.a.é'J.~.e¡~'.'c.or[s~':esta Real Orden, ha
.",""":a'cor4.,-allo''Sii.c.umplt~nie'rft(f,'Y~"q~ese participe á V.

como lo executó.~de\"'~ or}J¡j'hJ, para que haciéndola
'~..':,tfüfjlz{;'ar-~~' .¡la f(ir;;'2á"'0a~ostu.y!!brada, tenga puntual
.. ':.'v'j\diJb.iilíft (f)blseriJ~n6iá/Yen'..f'Oa'af sus partes, comuni-

.c'ándóla at pr(Jpí"?/jin'>' d la§ :Justicias de los pueblos
"" .dc' esc"-P-a'1i,tido; 'yc\del' redbof';ne dará V. aviso

\ para notitia del C?rJ;:féj¿. .~ :' v

e v • Dios. guarde., 'á 'V: . ",mU6Ihosaños, Madrid z r
de Agosto ¿fe I7.9.9 .
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